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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE NUEVO 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE PUBLI POINT C.A. 

Se comunica al público que PUBLIPOINT C.A., 
con domicilio principal en el Distrito Metropoli- 
tano de Quito, aumentó su capital suscrito en 
USD $ 28.500.00: fijó su nuevo capital autoriza- 
do y retormó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de) 

Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de junio 
del 2012 y por escritura pública rectificatoria 
otorgada el 23 de octubre del 2012 ante el mis- 
mo Notario. Actos societarios aprobados por 
la Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución No. SC.WJ.DJCPTE.Q.12.005673 
de 31 de octubre de 2012. 

En virtud de las mencionadas escrituras públi- 
cas, la compañía reforma el artículo quinto del 
Estatuto Social, referente al capital sacial, de la 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL Y 
ACCIONES. El capital autorizado de la com- 
pañía es de SESENTA MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
60.000,00), el capital suscrito es de TREINTA 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, (USD$ 30.000.00), divídido en 
tres mil (3.000) acciones nominativas ordina- 
rías e indívisibles de diez dólares (USD 10) 

cada una”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 31 de octubre 
de 2012 

Ab. Hugo Arias Salgado 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

ACIORATEN     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ALCANTARA MANRIQUE CIA. LTDA. 

La compañía ALCANTARA MANRIQUE 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Nove- 
no del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 17 de Octubre de 2012, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.12.005788 de 06 de Noviembre de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 11.000,00 
Número de Participaciones 11.000 Va- 
lor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: A) IMPORTACIÓN, EXPOR- 
TACIÓN, Y COMERCIALIZACIÓN DE 
AUTOMOTORES, REPUESTOS Y AC- 
CESORIOS..... 

Quito, 06 de Noviembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ORDECUA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la compañía 
ORDECUA S.A., EN LIQUIDACIÓN, 
se reactivó, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 25 
de julio del 2012. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL. 
Q.12 5538 de 24 OCT. 2012. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 24 
OCT 2012. 

Dra. Patricia Chiriboga Sánchez 
DIRECTORA JURÍDICA DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑÍAS. 
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JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
ADJUNTO DE.LA MUÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 
CAUSA: MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 
JUICIO No. 497-2012-EY 
ACTOR: MAYRA ELIZABETH 
LOPEZ VIVAS 
DEMANDADO: PADRES, 
PARIENTES, TUTORES O 
REPRESENTANTES LEGALES 
DEL NIÑO A QUIEN SE LE 
CONOCE CON EL NOMBRE 
DE JEREMY EDRIAN BRAULIO 
TENORIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. JOHNNY PACHECO 
CONCHA 

  

JU 
SEGUNDO DE 

   

    
    
   

      DECIMO 
LA NIÑEZ 

uene Prosa de adbón 
a las drogas, el níño fue We- 

vado pos la Lcda, María del 

Carmen Rojas, Trabajadora 

Social del Hospital Gineco 

Obstetra Isidro Ayora, naci- 

do en esta Ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha el 

primero de abril del 2012; 

es de raza negra; color piel 

rnorena, cabello negro, ojos 

negros , peso 3,8KG, talla 51 

cm.- De conformidad a los 

dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil 

citese a los padres, parientes 

y demás familiares del niño 

JEREMY EDRIAN BRAULIO 

TENORIO por tres ocasio- 

nes, en fechas distintas, por 

uno de los diarios de mayor 

circulación de esta Ciudad 

de Quito.- intervenga en la 
presente causa la DINAPEN, 
el Ministerio Publico y el 

Equipo Técnico de este juz- 

gado, quienes presentarán su 

informe en el término deter- 

minado por la Ley; conforme 

alo establecido en los Art. 79 

numeral 2 y 217 del Código 

de la Niñez y Adolescencia, 

como medida de protección 

se ordena que el niño JEREMY 

EDRIAN BRAULIO TENORIO 

permanezca en acogimien- 

to institucional en el Hogar 

hogar del Niño “San Vicente 

de Paul” hasta que se escla- 

rezca su situación legal o este 

Juzgado disponga lo contra- 

rio.- Téngase en cuenta el 

domicilio judiciaiseñalado por 

la compareciente y agréguese 

la documentación adjunta.- 

Cítese y Notifíquese.- F) Dr..- 

Dr. Johriny Pacheco Concha.- 

Juez Encargado 

Lo que comunico a usted Y 

LE CITO previniéndole de la 

obligación que tiene de seña” 

Jar casiilero judicial para sus 

notificaciones.- 

UZGADO


